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Boletín del Grupo de Práctica Fiscal

Modificación a Diversas Disposiciones de los Lineamientos que Regulan el 
Ejercicio de las Atribuciones Sustantivas de la PRODECON en lo Referente a los 

Acuerdos Conclusivos

El 13 de enero de 2021, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Modificación a diversas disposiciones 
de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente (PRODECON) en lo referente a los 
acuerdos conclusivos. 

Lo anterior, derivado de la publicación del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código 
Fiscal de la Federación, en particular, en lo que respecta 
a este último ordenamiento a los artículos 69-C, 69-F 
y 69-H, a través de los cuales se redujo el plazo que 
tienen los contribuyentes para solicitar la adopción 
de un acuerdo conclusivo y se estableció que será 
improcedente la solicitud de acuerdos conclusivos 
cuando deriven de los siguientes supuestos:

 » Facultades de comprobación que practiquen las 
autoridades fiscales para verificar la procedencia 
de una devolución solicitada por los contribuyentes;

 » Ejercicio de facultades de comprobación a través 
de compulsas a terceros;

 » Actos derivados de cumplimientos a resoluciones 
o sentencias;

 » Haya transcurrido el plazo de 20 días posteriores 
a la fecha en la que se levante el acta final, se 
notifique el oficio de observaciones o, la resolución 
provisional en una revisión electrónica; 

 » Se esté en la parte final del procedimiento establecido 
en el artículo 69-B del CFF. (operaciones inexistentes)

Por lo anterior, en aras de salvaguardar la certeza y 
seguridad jurídica de los contribuyentes, así como de 
no desincentivar el ejercicio de este derecho, señalando 
que el Acuerdo Conclusivo se puede seguir solicitando 
en cualquier momento desde el inicio de la auditoría, 
con la limitante en tiempo que será de veinte días 
siguientes a aquél en que se haya levantado el acta 
final o se haya notificado el oficio de observaciones o 
la resolución provisional, según sea el tipo de auditoría 
de la que esté siendo objeto.

Por otra parte, acorde a la reforma del artículo 69-C 
del Código Fiscal de la Federación, es necesario incluir 
nuevos requisitos a cubrir al momento de la solicitud 
del Acuerdo Conclusivo, para así poder analizar desde 



el inicio los alcances y viabilidad del mismo, siendo 
vital para ello contar con información y documentación 
que permita conocer con meridiana claridad los datos 
de identificación del procedimiento de fiscalización, la 
autoridad revisora, la etapa del mismo y la calificación 
de hechos sometida al acuerdo de voluntades.

Dentro de las modificaciones más relevantes se 
encuentran:

 » Artículo 97.- Modificación al plazo para la 
Adopción del Acuerdo Conclusivo

El contribuyente, sujeto a procedimiento de 
comprobación, podrá acudir en cualquier tiempo 
a solicitar la adopción del Acuerdo Conclusivo, 
desde que se le notifique la orden de visita, la 
solicitud de informes, datos o documentos o pidan 
la presentación de la contabilidad o parte de ella, 
para el ejercicio de sus facultades de comprobación 
(revisión de gabinete), o la resolución provisional 
a través de la cual las autoridades fiscales darán 
a conocer los hechos que deriven en la omisión 
de contribuciones y aprovechamientos o en la 
comisión de otras irregularidades en revisiones 
electrónicas y hasta dentro de los veinte días 
siguientes a aquél en que se haya levantado el 
acta final, notificado el oficio de observaciones 
o la resolución provisional.

 » Artículo 98. Procedimiento para la adopción 
del acuerdo

La Procuraduría intervendrá en todo momento 
durante el Acuerdo Conclusivo, actuando como 
intermediaria entre autoridad y contribuyente, 
facilitadora y testigo para la adopción del Acuerdo.

Una vez iniciado el procedimiento y a efecto de 
preservar la transparencia del mismo, la Procuraduría 
no puede asistir a los contribuyentes en la elaboración 
de los escritos o promociones tendentes a alcanzar 
el consenso.

 » Artículo 99. Requisitos para la adopción del 
acuerdo

El procedimiento iniciará con la solicitud que por 
escrito o vía electrónica presente el contribuyente, 
cumpliendo con los requisitos previstos en los 
citados Lineamientos.

Al respecto, PRODECON ha señalado que el horario 
de atención a contribuyentes para la recepción de 
documentación oficial, escritos, promociones y oficios 
será de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 
vía presencial y por correo electrónico, aquellas 
promociones de vencimiento fatal se tendrán como 
oportunas sí se presentan dentro de la primera 
hora del horario normal de labores del día hábil 
siguiente de su vencimiento, lo cual resulta aplicable 
también para la solicitud de Acuerdos Conclusivos.

 » Artículo 104. Convocatoria a mesas de trabajo

La Procuraduría podrá convocar a mesas de trabajo 
a partir de la emisión del acuerdo de admisión de 
la solicitud del Acuerdo Conclusivo. No basta con 
que alguna de las partes solicite una mesa de 
trabajo en la tramitación del Acuerdo Conclusivo, 
para que la misma sea acordada favorablemente 
por la Procuraduría.

Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día 
hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, es decir, el 14 de enero de 2021.

Finalmente, se precisa que se deja sin efecto cualquier 
acuerdo o disposición interna que se oponga a lo 
previsto en los presentes Lineamientos relativos 
a los Acuerdos Conclusivos.

Este boletín fue elaborado conjuntamente por Guillermo 
Villaseñor Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.com) y 
Yamile Pérez Moreno Chiapa (yperez@sanchezdevanny.
com).

Estamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
adicional que requieran en relación con el presente.
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